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Voleo 

\ . 
CAPITULO CUARTO 

. Subvenciones,auXillos'y partiCipaciones 
en ingresÓ5 

, AR'J;JCULO CUARTO 

Dél Estado 

Subvención concedida Ém el Presupuesto-General 
.' del El;tado .. .............. .: .. : •. ,: ... , .. : ...... ,. ........... .. 
Subvención complementana ............... : ............ .. 

,CAPITULQ OCTAVO, ' ¡ 
'. "A 

~resos p~trimonlaIes 
., , 

ARTICULO TEíRCERb ' 

Rentas de inmuebles 

Renta de los bienes propiedad de la Adminis-
tración ...... . ......... ::. - .............................. : .. _ 

Canon de' cOncesiones autorizada:¡' ................. : ..... . 

ARTICUW OUARTO 

otros ingresos 

Productos ¡:le venta- de toda:¡ '6la:;:es 

Total· del Presupues~ de 'Ingresos ......... 

DECRETO 490/1960, de 17 de marzo, para lit convalida
ción ,de la' exacción' poi- arbitrajes, agricolas. 
, .. / 

Pesetas Pesetas· Pesetas 

'33,290.530.00 
340.00Ó.00 

40.000,00 
.20.000,00 

15.000.00 

Sujetos 

33.630.530.0(l 

60.000.00 

15.000.0'0 

33.630.530.00 

'75.000.00 
....... --'--_ ... , 

43.645.6Ó7.87 ' 

De apIerdo con lo establecido en la disposición transito~ 
primera de la Ley regulildora de Tasas y Exacciones Pariúis
cales, qe veintiséis de . diciembre de mil novecientos, cfucuenta 
y ocho; y en uso de la autórlzación 'concediáa por dicho- pre
cepto legru, a propuesta de los Ministros .de Agricultura 'y, de 
Hacienda· y previa dellberación \ll:!el-Cónsejo de Minlstros' 'en 
su reuniÓn del día di~ocho de diciembre de mil novecientos, 
cincllenta· y ,nueve, ' 

Vendrán díi-ectamente obligados al pago de esta exacción,' 
los agricúltores 'cultivadorés de caña de, azúcar y remolacha 
. azuca,rera;. / 

" 

MTÍCULO quARTO 

. Bas/JY tipo de grava1l¡ten 

DISP'ONGO: 
• 

TITULO PRIMERO' 

OrdenaCión de m ~xacclón' 

ARTÍCULO PRIMERO 

Cont'Olidaci6n, denominación y Organi.-omo gestor 
.- " '-

Se. convalida' y 'queda sujeta 'exclusl:va;nente a la Ley de 
'rasas y Exacciones parafiscaies de veintiséis de diciembre' de 
mil, novecientos cincuenta y ocho. y a las ilormás del presente 
Decreto, la'exacción por arbitrajes agriC01as. El. Organismo en
cargado de su -gestión será el Ministerio de' Agr}cultura,. 

ARTÍCULO SEGUNDO 

()bjeto ' 

El Objeto de está, exacción lo. constituye la entrega de .la 
remolacha azucarera y caña de azúcar'en las fábricas azucareras. , 

, Será la base de' esta exacQión la, tonelada de caña de azú- . 
car y 'remolacha azucarera entregada én las fábricas azuea-' 
reras, y el tipo de gravamen el de d~8 pesetas pOr tonelada, 

\ '-"/ , \ 

ARTÍCULO QUINTO 

l!evengo 

Esta' exacción . es exigible' desde el'mo~ento de, la eI}.trega 
de la caña de azú@ar o remolacha' azíicarera 'en la fábrica. La. 
Obligación de pago' nace' dentro de los ochodía.s si~eÍltes a, 
la notificación de la eorrespondlente liquidación.' ' 

ARTIcULo SEXTO 

.: Destino' 

Del producto' de esta exacción se destinar¡'i un veintidnco 
por ciento al' Sindicato Nacional del Azúcar para súa propios 
fines; un cincuenta por ciento, a los Grupos RemoJacheros o 
Qañeros, y el veinticinco por ci~nto restante. a la Secretaria 
General Técnica del '.Ministerio de Agricultura para atencio-
n€s .de ordenación de las campañas reIIíolachero-ceflero-azu
careras. ,retribuciones complementarias de personal técnico, ad-
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mfl11straUvo Y auxiliar y de materia:! de las "'íJuntas Sindicales 
Regionales Remola,chero-Cafiero-Azucareras y de)a Sección de 
Arbitrajes Agrícolas de la Secretaria' General Técnica. 

TITULO SEGUNDO 

At1mln~ttación de }a exaeción 
, 

ARTÍCULO sÉPTIMo 

Organismo gestor 

La directa y efectiva gestión de esta exacción corresponderá 
a ln ~cretarla General Técnica del Ministerio de Agricultura. 

La junta ministerial del Ministerio de Agricultura autori
zará la dlstrtbución del veinticinco por .ciento que corresponde 
a 'la Secretaria General Técnica. sin perjuicio de las demás 
funciones que a la misma ;Juntaatril;mYen los ,articuios dieci
nueve y veh1te y disposiCión transitoria sexta de' la, Ley de 
veintitrés de, diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho .• 

ARTicULO' OCTAVO 

L~qttidactón 

Por deleg{\clón d.e la Secretaría General Técnica del Minis
terio de Agricultura. la llquldación de la exacción se realizará 
'en cada caso por la fábrica azucarera receptora. conforme al la 
base y tipo enunciados en el artículo cuarto de este Decreto, 
v se notificarl\ a 'los interesados en' la forma prevista por 1'a 
Ley de Proeedimiento Administrativo vigente. " 

ART.(cULO NOVENO, 

Recaudación 

La recaudación de esta exacción Se efectuará por ,ingreso 
lnmedlato o mediato en el Tesoro. En el caso de que no se 
haga efectivo ,su Importe dentro del plazo señalado. se ut1lizará. 
para su' cobro el prOCe9lmiento de apremio -.establecid~ en el 
Estatuto de Recaudación.. 

ARTiCULO DÉCIMo 

Recursos 

Los actos, de géstiót:l eje eRta exacción" cuando 4etermIlle 
un' derecho o una obligaCión; serán recurribles en via económi
<»-admin1stratíva, y, en su cQ..."O, i\.nte la. jurisdicción conten-
elosO-admtnlstnttiva. ' ' 

l' 

, DeVoluciones 

/ Se ,reoonoce el dereého a la devolución en las, hipótesis pre- \ 
vistas en el artículo once de la Ley de veintiséis de diciembre 
de m11 noveeientos cincuenta y ocho. Tanto en estos casos como 
en los deUlás' en que sea yrocedente, su tramitación se ajus
tará 6, 10 que sobre esta materia esté establecido ó en lo su
cesIvo se estab\ezCi\ por' el Ministerio de Hacienda. 

DISPOSlCIONES FWALES 

Primera.-La materia regulada en el titulo primero de este 
Decreto sólo podrá modi(icarse meQiante Ley vótada en Cor
tes. y las !Íwqjficaciones del títuio segundo exigirán Decreto 
refrendado POI' la, Presidencia del Gobiemo, a propuesta con
junta de los MInisterios de Agricultura y de Hacienda: 

SeglÚlda.-La sU¡:lresió~ de la exacción a qUe se, refieré el 
presente Decreto podrá llevarse a efecto por Ley o por desapa
rición o supresión del Servicio qUe la motive, que habrá de 
E'specificarse concretamente en la disposición que al efecto se 
dicte. 

Tercera.-Quedal1 derogadas las Ordenes del Mil1!sterip de 
Agrleultura de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete y seis de (abril de mil novecientos cincuenta y 
Siete. en cuanto se opongan a, lodlspqesto por el presente De
cret.o. 

Cllarln,-El' pr¡>sente Decreto entrará en vigor a los veinte 
Iilias de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-do». 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En tanto no se dicten por el 1Unisterlo de Hacienda las 
normas precisas para regular el pago de, esta exMción, su im
porte continuará haciéndose efectivo mediante el procedimien-
to observado hasta la fecha. ' 

Así lo dispongo POr el presente Decreto. dado 'en MadrId 
a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de 1:1 Prl'sldencla-' 
dél Gobierno. 

LUIS C~RER:0 BLAN~O 

- -,-
DECRETO 491i1960, de 17 de rnar-zo, por el que se conva-' 

lida la exacción parajiScal sobre rnecanización agríCOla. 

~ a<:uerdo con lo déterminado en la disposición trall$i
torJa priniera' de la, ¡,ey Reguladora de, Tasas y Exacciones 
ParafiscaleS, -de veintiséis de diciembre de mil nov~ient()5 
cincuenta y ocho, y enuBo de la autorización coru:edida por 
dicho precepto legaJ., a propuésta de 'los Ministrós de Hacien
da' y de Agricultura y previa dellbe,ación del Qon/!ejo de Mi-

,nistros en su retmióndel cUa dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y, nueve, 

DISPONGO:' 

TITULO PRIMERO 

Ordenación de la.exaeéiQli 

ARrlCULO l'JWdERO 

, , 

,Convalidación, denominacfón Y organiSmO gestor 

Por el presente Decreto ~ ~onv.aIida la exacciÓn parafiscal 
sobre mecanización: agrlcola. ,La apllcación y de81lXl'ollo' de esta. 
exacción se ajustará 'exclusivamente a la Ley, 'de Tasas y Exac~ 
ciones Parafiscales. de veintiséis de fficiembre' de mil nove
cien,tOs cincuenta y ocho, y al presente Decreto. ,siendo su 
Organjsmo gestor el' Ministerio de AgricultuTa. 

ARrlCoLO SEGUNDO 

,Objeto 

El objeto de, esta exacción es la. actividad de estucUo, con
trol estadístico, contrastac1óli de resultados e infoI'DlliciÓll y 
divulgación de. o sobre tractores. maquinaria y mecan1tac1ón 
agrícolas, desarrollada por la Dirección General de AgriCUl
tUra y Sectetaría Gen~ral T~()a' del Ministerio, de Agri
cultura. 

ARtiCULO TERCERO 

Sujeto 

Está directamente obligado, al pago de esta eXlícoión pata.
. fiscal el primer distribuldor (Importador o fabricante) de 18. 
maquInaria o'bjeto' de la misma. 

Bases y tipos de gravamen 

Servirá de base para el pago de esta tasa el precio de venta 
al pÚblico de la maqulnal1a, al tipo del citlc.o por mil del 
expresadp precio. 

ARTicm.o QUINTO 

Devengo 

La obligación de pB,gar la exacción nace una vez que se 
pl'OdUM' la salida de la maquinaria del almacén del distribui
dor. bien por expedirla éUrectamente al público Q a otro dis
tribUidor o intermediario, y su pago tE'l1drá iugár por men
sualidades com¡>letas en el transcurso del mes siguiente. 


